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P A T E N T E  D E I N V E N C I O N

Qu.e, por veinte años, se solicita, como propia y 
nueva a favor de DON ENRIQUE RAESE COSTA, de nacio­
nalidad española y domiciliado en Madrid, que ha de 
recaer sobre un "APARATO PARA IA COLOCACION AUTOMA­
TICA DE DISCOS FONOGRAFICOSv.-

M E M B R I A  D E S C R I P T I V A

El presente registro de patente de inven­
ción tiene por objeto garantizar la explotación ex­
clusiva en todo el territorio nacional de un aparato 
para la colocación automática de discos fonográficos, 
tal como se describe a continuación y se representa5
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í 97322gráficamente en el plano adjunto.
En el mencionado plano se ha mostrado, a 

modo de ejemplo, una realización practica del apara­
to de referencia, vista en perspectiva, con una sola 

10. figura encuadrada en una hoja reglamentariamente pre­
sentada con las indicaciones siguientes:

A =* Tobogán 
A id
B . Eje

15. C =. Pick up
D =< Angulo 
D'= id
E = Plato del motor 
F =- Palanca

SO. G = Tope
H = Puerta 
I =. Pestillo 
l'=* id 
J = Resorte

28. K =* Tapa
L =  Cuerda 
M = Polea 
N == Tope 
0 = liando

30. P = Centrador de discos
Q =< Tope
Con este aparato se consigue una mayor co­

modidad en la colocación de los discos, ya que basta 
con echar el disco por una abertura (en forma de bu- 

38. zón) practicada en la parte superior del mueble del
aparato, y cerrar la puerta de este, para que el dis-
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oo se coloque automáticamente encima del plato Ael 
motor y empece a girar, al mismo tiempo que el pick 
up se coloca encima Ael Aisoo y en el mismo borAe. 
Bastando orpimir un pulsaAor que lleva la parte su­
perior Ae la puerta Ael aparato para que esta se 
abra y el Ai seo salga por la mencionaAa abertura, 
en disposición Ae quitarlo y colocar otro o cerrar 
la puerta sin Aisoo, con lo cual el motor deja Ae 
funcionar automáticamente.

Este invento consiste en disponer sencilla­
mente Ae un tobogán -A- y -A'- por el cual se des­
liza el disco llegando hasta la palanca -F-. Al oe­
rrar la puerta -II- la palanca -F- se retira hacia 
abajo hasta situarse junto al eje -B-, con lo cual 
el disco ha seguido descendiendo hasta el tope -G-, 
al mismo tiempo el tobogán -A- y - A p o r  ir apoya­
do sobre las piezas -D- y - D y  girar sobre el eje 
-B- va descendiendo hasta situarse en posición ho­
rizontal con lo que el disco va a descansar sobre 
el plato -E- encajando su agujero central en el pi-
bote también central de dicho plato. Al mismo tiem- 

que
po/el tobogán -A- y -A'- ha ido descendiendo el pick 
up -0- que va apoyado sobre -A- también ha descendi­
do hasta situarse encima del disco y coincidiendo 
su aguja en el borde de éste. Al acabar de tocar el 
disco o antes si se quiere, bastará oprimir un pulsa 
dor situado en el exterior de la puerta -H- y que ao 
clona el pestillo -I- para que éste se desprenda de 
-i'-. Al soltar este enganche el resorte -J- que va 
unido por una cuerda a la pieáa -D- tirará de ésta 
hacia arriba con lo cual al mismo tiempo que eleva
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el tobogán, abrirá la puerta.
Al alcanzar el tobogán el nivel de la tapa 

-K- las piezas -D- y - D - seguirán subiendo unos 
centímetros con lo que la cuerda -L- que va unida a 
la pieza -D- y pasa por la polea -M-, tirará de la 
palanca -F- la cual expulsará el disco hacia afuera. 
Al abrir la puerta y por tanto elevarse el tobogán 
el piok up también se habrá elevado por estar apoya­
do en -A-.

Las piezas -D- y -D'- van unidas a la puerta 
-H- en ángulo recto y en la parte superior llevarán 
una rueda de oaudho u otra materia blanda para hacer 
suave el deslizamiento al elevar el tobogán.

Este aparato tooa los discos de 25 y 30 cen­
tímetros. Para tocar los discos de 25 cm. bastará 
seguir las instrucciones indicadas anteriormente, y 
para colocar los de 30 se girará el mando -0- hacia 
arriba, el cual moviendo el eje -B- hará subir la 
pieza -P-, con lo que se habrá dado el ancho sufi­
ciente para que pasen los discos de 30 cm., al mismo 
tiempo el tApe -G- que va unido a la pieza 4P- tam­
bién se habrá elevado y por tanto dejado pasar el 
disco que apoyado en la palanca -F- descenderá hasta 
tocar con el eje -B-. Al mismo tiempo la pieza -Q- 
se elevará por estar también unida al eje -B- y por 
tanto el pick up -̂ C- descenderá hasta el tope -N- 
con lo que alcanzará el radio suficiente para que 
su aguja coincida con el borde del disco de 30 cm.

Este aparato llevará un conmutador eléctri­
co automático que accionará el motor solamente cuan­
do haya disco en el y también llevará un dispositivo 
también automático que parará el motor cuando se aca­
be el disco.
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No estimamos necesario detallar el procedimien­

to para arrancar y parar el motor, puesto que se tra­
ta de una cuestión accesoria que puede tener muchas 
soluciones.

Se hace notar como de gran importancia el 
ángulo que forma el tobogán -A- -A'- y la tapa -K- 
por lo qte al introducir el disco solo apoyará sobre 
sus bordes y por tanto la parte impresa del disco no 
zozará con ningpn accesorio con lo que se evitará 
que pueda rayarse, sea cual sea el material de que 
este hecho este aparato.

Este aparato llevará en el exterior y en si­
tio visible un ojo de buey piloto en rojo o cualquier 
otro color que irá conectado al motor, por lo que se 
encenderá solo cuando este funcione, pues por no 
verse el motor en estos aparatos conviene tener un 
indicador de cuando este en marcha.

La aguja de este aparato será de las llama­
das eternas, que por tocar de 5 a 10.000 discos no 
habrá que cambiarla en muchos peses o años, según el 
uso que se le dá. El motor y plck up será de cual­
quier tipo de los usuales en toca discos sencillos.

En este aparato se ha aprovechado el movimien­
to de la puerta para mover las piezas -D- y -D'- y 
por tanto hacer funcionar el aparato, pero también 
se podría prescindir de la puerta y hacer funcionar 
las piezas -D- y -D'- con una palanca movida a mano, 
con ayuda de un pequeño motor eléctrico, o empleando 
el mismo moto# del toca discos.

El aparato conseguido con este invento per­
mite mayor rapidez y comodidad en la colocación de 
discos, pues evita toda clase de conmutadores manua­
les y el tener que colocar el disco en el plato, y
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encajarlo en su pibote central, asá como tener que co­
locar el pick up encima del disco, con las consiguien­
tes molestias y pérdida de tiempo en estas operaciones, 
asá como tener que agacharse, postura forzada e in­
comoda. Al mismo tiempo evita que los discos puedan 
deteriorarse, pues por la forma en que ests^onstrui- 
do este aparato, los discos solo apoyaran en sus 
bordes, y éstos solo tocaran con topes elásticos.
El brazo del pick up, por moverse automáticamente, 
bajará con precisián y hará que su aguja se pose 
con suavidad sobre el disco, evitándose con esto, 
movimientos bruscos que haráan a la aguja producir 
rayas en los discos como sucede con frecuencia en 
los aparatos de tipo corriente.

Los términos en que queda redactada esta 
Memoria son cierto y fiel reflejo de lo que se pre­
tende fabriaar, debiéndose tomar en sentido amplio 
y no limitativo.

El peticionario se reserva el derecho a ob­
tener los oportunos registros complementarios (cer­
tificado de adición), pon las mejoras que la prácti­
ca le aconseje.

N O T A  D E  R E I V I N D I C A C I O N E S .

Se reivindica, como de propia y nueva inven­
ción a favor de DON ENRIQUE MAESE COSTA, de nacio­
nalidad española y residente en Madrid, por los ex­
tremos siguientes:
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P R I M E R O A P A R A T O  PARA LA COLOCACION AUTOMA­

TICA DE DISCOS FONOGRAFICOS caracterizado por tener 
un tobogán que gira sobre un eje que va montado en 
unos goznes que se fijan a la plataforma donde ee- 
t^ontado el motor gira discos. Este tobogán está 
formado por una plancha que lleva en sus extremos 
laterales unas pestañas fommando una especie de ba­
randa, y en su centro llevara un espacio suficiente 
para que pase el plato del motor, e irá doblado en 
su centro formando un ángulo obtuso, o irá forrado 
de tela u otra gatería suave.

SEGUNDO.- APARATO PARA LA COLOCACION AUTOMA­
TICA DE DISCOS FONOGRAFICOS caracterizado por tener 
unas palancha que llevarán en sus extremos superio­
res una rueda; estas palancas irán unidas en ángulo 
recto a la puerta que cierra el aparato y serán ac­
cionadas por esta, pero también podrfan ser acciona­
das a mano o con ayuda de un resorte de espiral o 
un pequeño motor eléctrico, también podrán llevar 
un contrapeso.

TERCERO.- APARATO PARA LA COLOCACION AUTOMA­
TICA DE DISCOS FONOGRAFICOS caracterizado por llevar 
en un extremo lateral del tobogán mencionado en las 
anteriores reivindicaciones, una palanca que gira 
sobre un gozne y que lleva en su extremo una cuerda 
que pasando por una polea irá a unirse a una de las 
palancas que elevan el tobogán.

CUARTO.- APARATO PARA LA COLOCACION AUTOMA­
TICA DE DISCOS FONOGRAFICOS caracterizado por llevar 
el brazo del piel: up apoyado eh uno de los extremos 
laterales del tobogán.

QUINTO.- APARATO PARA LA COLOCACION AUTOMA­
TICA DE DISCOS FONOGRAFICOS caracterizado por tener
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unido al eje sobre el que gira el tobogán y en su 
mismo centro un tope de goma u otra materia blanda, 
también llevará.unido al centro de este eje una va­
rilla que su extremo sujetará a otra que tendrá los 
extremos dobladas hacia abajo y los cuales enoajarán 
en unos orificios practicados en el tobogán. El ex­
tremo del eje llevará unida otra varilla con la punta 
doblada hacia arriba; al mover un mando que se fijará 
en uno de los extremos del eje, estas piezas giraran 
simultáneamente

SEXTO.-"APARATO PARA LA COLOCACION AUTOMATI­
CA DE DISCOS FONOGRAFICOS"-.

Tal y como queda descrito en la memoria pre­
cedente y para los fines que en ella se dejan especi­

ficados.
La presente memoria descriptiva consta de ocho 

hojas, foliadas y escritas a máquina por una sola de 
sus oaras, a las cuales se une incluso otra de planos 
en forma y tamaño reglamentarios, para la mejor com­
prensión de lo que se pretende registrar como paten­

te de invención.
Madrid, a cinco de abril de mil novecientos 

cincuenta y uno.
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